
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00158 – 00 
CLASE: RESTITUCIÓN 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Despacho se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C.G.P.   
 
De conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia 
presentada por la Dra. BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS, al poder 
conferido por la parte demandante 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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